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1. OBJETIVO 
 

Proporcionar una ruta para la ejecución de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, que permitan el 
logro de las competencias y de los resultados de aprendizaje de curso. 
 
2. ALCANCE 

 
Inicia con la socialización del syllabus a los estudiantes y finaliza con la generación de las métricas por la Oficina de Registro y Control 
para la toma de decisiones a partir de los resultados de aprendizaje obtenidos. 
 
 
3. RESPONSABILIDADES 
 
DE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA:  

➢ Dirigir la ejecución de las políticas, planes y programas de docencia e investigación formativa, aprobados por los Consejos 
Directivo y Académico y la Rectoría. 

➢ Direccionar y orientar la estructura de los planes de estudio, el diseño curricular y evaluativo de los diferentes programas. 
➢ Definir las competencias exigidas a los docentes para el desarrollo de los programas académicos relacionados con los perfiles 

acordados para los egresados. 
 
COORDINAR CON LAS OTRAS VICERRECTORÍAS:  
 

➢ La Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional y con las diferentes Facultades, las actividades de planeación académica, 
curricular y administrativas. 

➢ Proponer y desarrollar criterios, normas o instrumentos apropiados para la asesoría y evaluación académica de los programas. 
 
 
DE LAS FACULTADES: 
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➢ Cumplir y hacer cumplir las disposiciones atinentes a los programas o carreras que oferta la Institución. 
➢ Supervisar y/o Coordinar las actividades del plan curricular de los Programas 
➢ Planificar, coordinar y asegurar el desarrollo de los procesos administrativos de docencia. 
➢ Proponer al Consejo de Facultad, de Carrera o de Programa, las modificaciones al Proyecto Educativo del Programa de acuerdo 

con las directrices emanadas del Ministerio de Educación Nacional, del Consejo Directivo, del Plan de Desarrollo Institucional, 
del Consejo Académico y de otras instancias pertinentes. 

➢ Coordinar la elaboración y actualización de los planes de estudio, apoyando líneas y proyectos de investigación que establezca 
la facultad juntamente con la vicerrectoría de investigación, extensión y transferencia. 

➢ Revisar y actualizar los contenidos curriculares de los programas académicos y garantizar su desarrollo por parte de los 
profesores. 

 
DE LOS PROFESORES: 
 

➢ Preparar con responsabilidad las clases y los materiales necesarios para el logro de los objetivos académicos y poner al servicio 
de la institución toda su capacidad intelectual, profesional y docente. 

➢ Desarrollar el currículo de las asignaturas cumpliendo el programa aprobado por la institución 
➢ Realizar las evaluaciones parciales y finales en los períodos y fechas fijadas en el calendario académico. 
➢ Entregar a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la práctica de las diferentes evaluaciones las calificaciones de 

estas y los informes solicitados.  
➢ Impartir estructurando las clases de modo que enseñe por medio de la demostración y permita que el estudiante aprenda 

haciendo. 
➢ Dar orientación, asesoría y consejos a los estudiantes para la elaboración de trabajos, prácticas e investigaciones que sean 

objeto del desarrollo curricular y medio para alcanzar los resultados de aprendizaje. 
 
4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 
ASIGNATURA: Es un conjunto de actividades de trabajo académico, orientada al desarrollo de resultados de aprendizaje, en torno a 
una temática y/o problemática específica que se desarrolla a partir de la relación entre estudiantes y profesores. Constituye la unidad 
básica de los planes de estudio y se expresa en créditos académicos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Se refiere a la capacidad del estudiante para utilizar los conocimientos, destrezas, habilidades 
personales, sociales y académicas en la vida personal y profesional con responsabilidad y autonomía. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS O TRANSVERSALES: Se refiere a la capacidad del estudiante para utilizar los conocimientos, 
destrezas, habilidades personales, sociales y académicas para ser un trabajador profesional, analizar los problemas, evaluar las 
estrategias a utilizar y aportar soluciones pertinentes en situaciones nuevas. 
 
CURRÍCULO: Son los principios antropológicos, axiológicos, formativos, científicos, epistemológicos, metodológicos, sociológicos, 
psicopedagógicos, didácticos, administrativos y evaluativos que inspiran los propósitos y procesos de formación integral de los 
educandos en el proyecto educativo institucional que responde a las necesidades de la comunidad y del entorno tanto nacional como 
internacional. 
 
PLAN DE ESTUDIOS: Es el conjunto estructurado de componentes de formación, asignaturas, módulos o núcleos que conlleven a la 
formación de un perfil profesional determinado y son identificadas con el código, el nombre, el tipo, la intensidad horaria, los requisitos 
especiales y el número de créditos académicos y demás aspectos. 
 
RESULTADO DE APRENDIZAJE DE PROGRAMA (RAP): Se relacionan con conocimientos, habilidades y destrezas del estudiante 
para aplicar y resolver problemas o tareas al culminar su programa académico, deben ser evaluables, demostrables y expresan 
el nivel de competencia adquirido por este. 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE ASIGNATURA O CURSO (RAC): Se relacionan con conocimientos, habilidades y destrezas 
del estudiante para aplicar y resolver problemas o tareas al culminar la asignatura, deben ser evaluables, demostrables y expresan 
el nivel de competencia adquirido por este. Los resultados del aprendizaje de asignatura deben contribuir al logro de los resultados del 
aprendizaje del 
Programa (RAP). 
 
PERÍODO ACADÉMICO: Es el conjunto sucesivo de semanas que de manera autónoma define y planea la institución, en el que se 
desarrolla un ciclo completo de los procesos académicos y administrativos, al inicio del cual los estudiantes deben refrendar o revalidar 
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su matrícula y al final del cual el programa académico evalúa, confirma y actualiza la condición y el estado académico de sus 
estudiantes. 
 
SYLLABUS O MICROCURRÍCULO: Es una herramienta de planificación de un curso o asignatura que orienta de forma general el 
desarrollo de éste (Jerez, Hasbún y Rittershaussen, 2015) en coherencia con el Proyecto Educativo del Programa – PEP. 

 
5. REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES  

 
Acuerdo 09 18 de agosto del 2021 “Por el cual se expide el Reglamento Estudiantil de los Programas de Educación Superior de la 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central” 
 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

1.Socializar el Syllabus con los 
estudiantes. 
 
El primer día de clase, el profesor presentar 
a los estudiantes el syllabus de forma 
detallada. 

Profesor 

Verificar lista 
de 

estudiantes Calendario 
académico  

 
DES-FO-05 Syllabus 
DES-FO-28 Formato 

inducción a estudiantes 
(Primera clase) 

2. Socializar El Sistema de evaluación. 
 
El primer día de clase el profesor presenta las 
modalidades (autoevaluación, coevaluación 
y heteroevaluación) y la naturaleza de la 
evaluación (dos evaluaciones parciales y una 
evaluación final) , según lo estipulado en el 
Acuerdo vigente del Reglamento Estudiantil. 

Profesor 

Calendario 
académico  

Acuerdo 09 18 de 
agosto del 2021  

Por el cual se expide 
el Reglamento 

Estudiantil de los 
Programas de 

Educación Superior 
de la Escuela 

DES-FO-28 Formato 
inducción a estudiantes 

(Primera clase) 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

Además de las fechas de evaluación según lo 
publicado en el Calendario Académico. 

Tecnológica Instituto 
Técnico Central 

3. Presentar medios de evaluación. 
 
El primer día de clase el profesor presenta y 
acuerda con los estudiantes, los medios que 
se usaran para evaluar las competencias y 
dar cuenta de los resultados de aprendizaje 
de curso (RAC), y de programa (RAP) 
cuando aplique. 

Profesor N/A N/A 
DES-FO-28 Formato 

inducción a estudiantes 
(Primera clase) 

4. Realizar Evaluaciones parciales. 
 
El profesor realiza la primera y segunda 
evaluación parcial en los tiempos estipulados 
en el calendario académico, luego hace la 
retroalimentación de notas con los 
estudiantes. 

Profesor N/A 
Calendario 
académico  

Archivo de evaluaciones 
del profesor 

5. Registrar notas de evaluaciones 
parciales. 
 
Una vez se han retroalimentado las notas con 
el estudiante, el profesor las registra en la 
plataforma académica institucional, teniendo 
en cuenta las fechas definidas en el 
calendario académico 

Profesor N/A N/A Academusoft 

6.Evaluación final. 
 

Profesor 
 
 

Calendario 
académico 

Archivo de evaluaciones 
del profesor 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

El profesor realiza la evaluación final en los 
tiempos estipulados en el calendario 
académico, luego hace la retroalimentación 
de notas con los estudiantes. 

N/A 

7.Registrar notas de evaluación final 
 

Una vez se han retroalimentado las notas con 
el estudiante, el profesor las registra en la 
plataforma académica institucional, teniendo 
en cuenta las fechas definidas en el 
calendario académico. 

Profesor 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
Archivo Registro y 

Control 

8.Entregar reporte de notas finales a 
Registro y Control. 

 
El profesor entrega el reporte de notas finales 
del curso o asignatura firmado a Registro y 
Control en formato digital, según las 
indicaciones de la Vicerrectoría Académica. 

Profesor N/A N/A 
Archivo Registro y 

Control 

9.Generar métricas. 
 

La oficina de registro y control académico 
genera las métricas requeridas por la 
academia para la toma de decisiones con 
relación a los resultados de aprendizaje 
obtenidos. 

Profesional Registro 
y control 

N/A N/A 
Información archivo en 

excel 

10.Revisar de datos. 
 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A 
Informe de análisis de 

resultados 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

En cada corte de notas la Facultad revisa los 
datos para identificar las asignaturas, grupos 
y docentes con más bajos resultados 
obtenidos. 

11.Investigar causas estudiantes. 
 

La facultad indaga aleatoriamente con los 
estudiantes de los grupos afectados, las 
posibles causas que ocasionaron los 
resultados obtenidos. 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A Investigación de causas 

12.Investigar causas Docentes. 
 

Cita a cada Docente encargado de las 
asignaturas identificadas; para establecer 
conjuntamente las causas que ocasionaron 
los resultados obtenidos. 
 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A Investigación de causas 

13.Proponer plan de acción 
 
El docente propone el plan de acción de 
acuerdo con las causas identificadas para 
ser presentado al Decano. 

Profesor N/A N/A Plan de acción 

14.Aprobar el plan de acción  
 

El Decano revisa el plan de acción 
propuesto y lo aprueba para ser 

Decano N/A N/A 
Registro de plan de 
acción resultados de 

aprendizaje 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

implementado en el corte inmediatamente 
siguiente. 

15. Realizar Seguimiento de resultados 
plan de acción  
 
En los siguientes cortes de notas, la facultad 
verifica nuevamente los resultados 
obtenidos para determinar si el plan de 
acción fue eficaz y cerrarlo o solicitar nuevas 
acciones al respecto. 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A 
Seguimiento de plan de 

acción 

16. Registrar seguimientos. 
 
La facultad documenta los seguimientos 
realizados y las conclusiones respectivas en 
el formato de acciones definido. 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A 
Seguimiento de plan de 

acción 

17.Evaluar y cerrar el plan de acción.  
 
¿El plan de acción fue eficaz? 
 
Sí. el plan de acción se cumplió y la 
asignatura muestra niveles aceptables de 
notas en la mayor parte de los estudiantes, 
se cierra. 
 
De lo contrario se proponen nuevas 
acciones para implementación y 
seguimiento. 

Profesional de 
Facultad 

N/A N/A 
Cierre del plan de 

acción 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
CONTROL DOCUMENTO DE 

REFERENCIA  
REGISTRO 

RESULTANTE  

 
Regresa a la actividad No 13. 

 
7.ANEXOS: 
 

1. DES-FO-05 Syllabus 
2. DES-FO-28 Formato inducción a estudiantes (Primera clase) 
3. DES-FO-28 Plan De Acción Resultados De Aprendizaje 
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8.  DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO

1. Socializar el Syllabus Con los 

estudiantes.

2. Socializar el Sistema de 

evaluación.

3. Presentar medios de 

evaluación.

4. Realizar Evaluaciones 

parciales.

5. Registrar notas de 

evaluaciones parciales.

7. Registrar notas de evaluación 

final

6.   Evaluación final.

FIN

8.   Entregar reporte de notas 

finales a Registro y Control.

9. Generar métricas.

10.   Revisar de datos.

11. Investigar causas 

estudiantes.

12.Investigar Causas Docentes.

13.  Proponer plan de acción 14. Aprobar el  plan de acción 

15. Realizar Seguimiento de 

resultados plan de acción 

16. Registrar seguimientos.

17. Evaluar y Cerrar el plan de 

acción 

¿El plan de acción fue 

eficaz?
SÍ  Cerrar 

NO
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9.SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 
DESCRIPCIÓN FRECUENCIA UBICACIÓN 

Academusoft  

Academusoft: Es una EAS (Enterprise 

Aplicación Solutions), para las 

Instituciones de Educación Superior, que 

ofrece una alternativa de alto nivel para 

el ingreso, organización, gestión y 

administración de cada uno de los 

procesos Académicos y necesidades de 

negocio generadas por la Institución 

Educativa 

Cada vez que se requiera  

http://200.91.194.5/itec/

hermesoft/portalIG/hom

e_1/publicacion/publica

do/index.htm   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://200.91.194.5/itec/hermesoft/portalIG/home_1/publicacion/publicado/index.htm
http://200.91.194.5/itec/hermesoft/portalIG/home_1/publicacion/publicado/index.htm
http://200.91.194.5/itec/hermesoft/portalIG/home_1/publicacion/publicado/index.htm
http://200.91.194.5/itec/hermesoft/portalIG/home_1/publicacion/publicado/index.htm


 

 
 

 
 
 
 
 

Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central 

Establecimiento Público de Educación Superior 

 
 
 

PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES DE CURSO 
 

 
CÓDIGO: DES-PC-11    
 
VERSIÓN: 2  
 
VIGENCIA: 2024-09-24  
 
PÁGINA:     12  de 12 

 

CLASIF. DE CONFIDENCIALIDAD IPB CLASIF. DE INTEGRIDAD A CLASIF. DE DISPONIBILIDAD 1 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad  
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el micrositio de calidad de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central (ETITC) 

10. CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA 
 

VERSIÓN CAMBIOS 

2023-12-11 1 Adopción del procedimiento 

2024-09-24 2 Se incluye actividad de implementación de acciones frente a los resultados obtenidos de la evaluación de 
resultados de aprendizaje 
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